
  

 

 
 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez del expediente contentivo del proceso de la 

referencia informando que el demandante solicitó se requiera al auxiliar de la justicia – 

secuestre –designado en este trámite judicial para que presente informes de su gestión . 

Sírvase proveer al respecto. 

 

Marzo 1 de 2021 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, primero (1) de marzo dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ALEJANDRO IBÁÑEZ MENDOZA 

DEMANDADOS EXPRESO TREJOS LTDA 

 ESPECIALES ALFÉREZ REAL LTDA 

 LA EQUIDAD SEGUROS 

RADICADO 17001-31-03-006-2013-00102-00 

 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, procede este 

despacho judicial a pronunciarse en derecho dentro del proceso en 

referencia, para tal efecto se dispone:  

 

 PRIMERO: ACCEDER a la solicitud efectuada por la parte 

demandante, en consecuencia se REQUIERE al auxiliar de la justicia -

secuestre- designado en este trámite judicial para que en el término de 

cinco (05) días siguientes a la notificación del presente proveído presente 

informes de su gestión del año 2020 y continúe rindiendo los mismos de 

forma mensual, so pena de dar aplicación de lo establecido en el artículo 50 

del Código General del Proceso. 

 

 SEGUNDO: LÍBRESE los oficios respectivos por la secretaría del 

despacho.  

     



  

 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico  Nº 035 
del 2 de marzo de 2021   

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 
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